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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001181-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de 
Castilla y León a adoptar determinadas posiciones en relación con la situación de los derechos 
humanos y de la democracia en Cuba, para su tramitación ante el Pleno.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 30 de agosto de 2021, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/001181 a PNL/001185.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante el Pleno.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de agosto de 2021.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante 
el Pleno.

ANTECEDENTES

La dictadura cubana es la más longeva de América Latina. Desde 1959 el pueblo 
cubano vive sometido a un régimen militar de partido único. A la ausencia de libertades, la 
negación del pluralismo político y la vulneración permanente de los derechos humanos se 
le une un modelo económico que provoca una crónica escasez de alimentos y medicinas. 
En este contexto, la pésima gestión de la crisis sanitaria del COVID ha acentuado el 
malestar político y social en la isla.

Las manifestaciones espontáneas y pacíficas en San Antonio de los Baños y Palma 
Soriano se han extendido por toda la nación mostrando el deseo de cambio de una 
sociedad que no quiere seguir soportando que todo siga igual.
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Ante esta situación, las Cortes de Castilla y León están moralmente obligadas a 
tomar partido en favor de la libertad, el respeto de los derechos humanos y la democracia 
en Cuba.

Por lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León, mostrando su profunda preocupación por la 
situación de los derechos humanos en Cuba, instan a la Junta de Castilla y León a:

● Expresar su firme rechazo al llamamiento al "combate" de Miguel Díaz-Canel 
y pedir el cese de la violencia injustificada y las detenciones arbitrarias por parte 
del Gobierno.

● Sumarse al llamamiento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 
para que el Gobierno de Cuba "cumpla con sus obligaciones con los Derechos 
Humanos, en particular el derecho a la protesta".

● Apoyar una transición pacífica a la democracia en la que todo el pueblo de 
Cuba pueda decidir en libertad su futuro político sin injerencias externas y que 
se levanten las restricciones económicas que siguen dificultando el desarrollo 
económico del pueblo cubano".

Valladolid, 14 de julio de 2021.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano
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